
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA su Preocupación por la situación que atraviesa la comunidad educativa de la
Escuela N°7 “Gobernador General Ricardo López Jordán”, de la ciudad de Concordia.



FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

Teniendo en cuenta la importancia de la educación pública, y en especial la que representa
para la comunidad educativa de la Escuela N°7 “Gobernador General Ricardo López
Jordán”, teniendo en cuenta el acompañamiento de A.G.M.E.R. Concordia, entidad que se
manifestó ante la Dirección Departamental de Escuelas, es de suma importancia poner de
manifiesto la preocupación existente en relación al estado edilicio de dicha institución.

Que, el día 30 de septiembre de corriente año hubo una marcha hacia la Dirección
Departamental de Escuelas y el día miércoles 5 de octubre la comunidad educativa de dicho
establecimiento, en señal de protesta, decidió suspender toda actividad académica.

Creemos que es importante poner de manifiesto la preocupación de la comunidad educativa
respecto a las condiciones edilicias de la Escuela N°7 “Gobernador General Ricardo López
Jordán” a fin de visibilizar el problema y que los alumnos que asisten a dicho
establecimiento lo hagan en condiciones dignas y así obtener una educación de calidad.

Por las razones expuestas, solicito de mis pares la aprobación del presente
proyecto de declaración.


